
1196 ORDEN de 31 de diciembre de 1980 por la que 
se modifica el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Ugimica, S. A.», por 
Orden de 25 de octubre de 1967 en el sentido de 
que el plazo para la transformación y exporta
ción en el sistema de devolución de derechos aran
celarios sea de un año.

Ilmo. Sr.: La firma «Ugimica,. S. A.», beneficiarla del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 25 de 
octubre de 1967 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de noviembre), 
prorrogado y modificado sucesivamente para la importación de 
monociorobenceno, doral, ácido silícico -y productos orgánicos 
ten soactivos y la exportación de DDT, solicita que el plazo para 
lá transformación y exportación en el stetema de devolución de 
derechos arancelarios y para una declaración determinada de 
importación sea de un año.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Ugimica, S. A.», con domicilio en 
calle Princesa, 1, planta décima, Madrid-13, por Orden minis
terial de 25 de' octubre de 1967 («Boletín Oficial del Estado» 
del 7 de noviembre), prorrogado y modificado sucesivamente, 
que el plazo para la transformación y exportación en el sistema 
de devolución de derechos arancelarios y para la declaración 
de importación de la Aduana de Barcelona TIR número 59.608/ 
1980 de productos orgánicos tensoactivos sea de un año.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 25 de octubre de 1967 («Boletín Oficial del Estado» 
del 7 de noviembre), prorrogado y modificado sucesivamente y 
que ahora se modifica nuevamente.-

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. ,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. -Director general de Exportación ,

1197 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 16 de enero de 1981

Divisas convertibles
C a m b i O B

Comprador Vendedor

1 dólar USA ...... ............................. 80,853 81,083

1 franco francés .............................. 17,324 17,391
^ 1 libra esterlina .............................. 193,788 194,664

1 libra irlandesa .... ......................... 149,780 150,530
1 franco suizo ................................. 44,150 44,397 •

100 francos belgas ......................... . 248,816 250,294
1 marco alemán .............................. 40,006 - 40,219

100 liras italianas ....... ...................... 8,431 8,463
1 florín holandés .............................. 36,814 37,003
1 corona sueca .................. ........ 18,080 18,172
1 corona danesa ............................. 13,016 13,074
1 corona noruega ....... ;.................. 15,307 15,470
1 marco finlandés ........................... 20,704 20,817

100 chelines austríacos ........................ 504,615 508,604
100 escudos portugueses .................... 150,144 151,133
100 yens japoneses .............................. 39,854 40,066

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

1198 ORDEN de 24 de noviembre de 1980 por la que 
se dispone se dé cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto contra este De
partamento por «La Narra, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído sentencia de la Audiencia Nacio
nal, con fecha de 8 de marzo de 1980, en el recurso contencioso-

administrativo, número 10.305, interpuesto por «La Narra, S. A.» 
contra este Departamento, sobre caducidad de autorización para 
la venta de leche certificada,. con cuantía indeterminada;

Este Ministerio ha dispuesto se cumpla- en sus propios tér
minos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, literalmente 
dice:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-ad- 
miñistrativo interpuesto por el Procurador don José Sánchez 
Jauregui, en nombre y representación de la Entidad demandan
te ”La Narra, S. A.”; frente a la demandada Administración 
General del Estado, representada y defendida por su Abogacía; 
contra la desestimación presunta producida por silencio‘admi
nistrativo, del recurso de reposición interpuesto contra la Or
den del Ministerio de la Gobernación, de fecha veinticuatro de 
enero' de mil novecientos setenta y siete, a que la demanda se 
contrae; debemos declarar y declaramos no ser conformes a de
recho y, por consiguiente nulos ambos actos administrativos 
impugnados, declarando en su lugar la validez y vigencia.de la 
autorización concedida a ”La Narra, S. A." para la venta de 
leche certificada procedente de la granja de su propiedad de 
San Pedro del Valle, Salamanca, que le fue concedida por Orden 
del referido Ministerio de veintitrés de enero de mil novecientos 
setenta y cuatro; absolviendo a la Administración demandada 
del resto de las pretensiones en su contra formuladas en este 
proceso por la parte actora; todo ello sin hacer una expresa de
claración de condena en costas.»

Asimismo se certifica que contra la anterior sentencia ha 
sido interpuesto recurso de apelación por la Abogacía del Es
tado y admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los efec
tos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de noviembre de 1980.—P. D., el Secretario de 

Estado para la Seguridad Social, José Barea Tejeiro.

Ilmo. Sr. Director general de Salud Pública.

1199 ORDEN de 4 de diciembre de 1980, por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto contra este Departa
mento por «Banco Central, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído sentencia firme de la Audiencia 
Nacional, con fecha 2 de mayo de 1980, en el recurso contencio- 
so-administrativo, número 40.844, interpuesto por «Banco Cen
tral, S. A », sobre infracción en materia de Seguridad Social;

Este Miniterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente dice:

«Fallamos; Desestimamos el recurso número cuarenta mil 
ochocientos cuarenta y cuatro interpuesto contra la tácita deses
timación de los recursos de alzada formulados ante el Ministro 
de Trabajo contra Resoluciones de treinta y uno de mayo de 
mil novecientos setenta y siete de la Dirección General de Orde
nación y Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social, debiendo 
confirmar como confirmamos los mencionados acuerdos por ser 
conformes a derecho; sin mención sobre costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y a los efec
tos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
do diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de diciembre de 1980.—P. D., el Secretario de Es

tado para la Seguridad Social, José Barea Tejeiro.
Ilmo. Sr. Director general de Régimen Económico.

1200 ORDEN de 5 de diciembre de 1980 por la que 
se corrigen errores de la de 2 de septiembre de 
1980, que modificó las demarcaciones de ciertos 
partidos farmacéuticos y adscribió siete puestos 
de trabajo de Farmacéuticos titulares a las Dele
gaciones Territoriales del Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social en Badajoz, Granada, Ciudad 
Real, Tenerife y Huesca.

Ilmo. Sr.: Advertido error en la Orden ministerial de 2 de 
septiembre de 1960 («Boletín Oficial del Estado» del día 15 de 
octubre), por la que se modificaron las demarcaciones de ciertos 
partidos farmacéuticos y se adscribieron siete puestos de tra
bajo de Farmacéuticos titulares a las Delegaciones Territo
riales del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social en Badajoz, 
Granada, Ciudad Real, Tenerife y Huesca, habida cuenta que 
se incluyó en el partido farmacéutico de Guareña, Oliva de 
Mérida, partida farmacéutico no objeto de reestructuración, se 
subsana a tenor del articulo 111 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, conforme a continuación se indica:
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Donde dice: «Guareña: Cristina. Oliva de Mérida, Valdetorres 
y Manchita, con una plaza de Farmacéutico titular», debe decir: 
«Guareña: Cristina, Valdetorres y Manchita, con una plaza de 
Farmacéutico titular».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Madrid, 5 de diciembre de 1080.

OLIART SAUSSOL

limo. Sr. Director general dé Farmacia y Medicamentos.

MINISTERIO DE CULTURA

1201 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor del convento del Espino, en Santa 
Gadea dél Cid (Burgos).

Vista la propuesta formulada por ios Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor del convento del Espino, 
en Santa Gadea del Cid (Burgos).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Santa Gadea del 
Cid que jegún lo dispuesto en los artículos .17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933.y 6 ° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de noviembre de 1980.—El Director general, Ja

vier Tusell Gómez.

1202 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1980 de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado expediente de declaración de monumento 
histórico artístico, a favor del Hipódromo de la 
Zarzuela en Madrid.

- Vista la propuesta fomulada por los Servicios "Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
I.» Tener por incoado expediente de declaración de monu

mento histórico artístico, a favor del Hipódromo de la Zarzuela 
en Madrid.
- 2.°- Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo con 

las disposiciones en vigor.
3 ° Hacer saber al Ayuntamiento de Madrid que, según. lo 

dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 
6.° del Decreto ríe 22 de julio de 1958, todas las obras que hayan 
de realizarse en el monumento cuya declaración se pretende, 
o en su entorno propio, no podrán llevarse a oabo sin aprobación 
previa del proyecto correspondiente por esta Dirección General.

■4'.° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de noviembre de 1980.—El Director general, Ja

vier Tusell Gómez.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

1203 CORRECCION de errores de la Orden de 11 de no
viembre de 1980 por la que se declaran equipara
ciones a las cátedras del grupo XVIII, «Termodiná
mica y Fisicoquímica» de las Escuelas Técnicas Su
periores de Ingenieros Industriales.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 300, de fecha 15 de diciembre de 1080, página 27664, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Tanto en el sumario como en el texto, donde dice: «... cátedras 
del grupo XVIII, "Termodinámica general y técnica”...», debe 
decir: «... cátedras del grupo XVIIi, "Termodinámica y Fisico
química”...».

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

1204 RESOLUCION de 16 de diciembre de 1980, del Con
sejo General del Poder Judicial, por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de 
la sentencia que se cita dictada por la Sala corres
pondiente de la Audiencia Nacional.

Ilmo.-Sr.: En el recurso contencioso-administrativo formulado 
por don Luis María Villárino Sánchez, sobre su reingreso en el 
Cuerpo de Jueces de Distrito y contra la resolución del Minis
terio de Justicia, por la que aquél le fue denegado, la Sala 
correspondiente de la Audiencia Nacional ha dictado la senten
cia de 8 de julio de 1980, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que no acogiendo los motivos de inadmisibilidad 
del recurso, estimamos el interpuesto por don Luis María Villa- 
riño Sánchez, en su propio nombre e interés, contra resolución 
del Ministerio de Justicia de trece de septiembre de mil nove
cientos setenta y ocho, que anulamos como contraria a deré- 
cho, y declaramos el derecho que asiste al recurrente a rein
gresar al servicio activo en el Cuerpo de Jueces de Distrito, 
condenando a la Administración a que esté y pase por esta 
declaración.»

En su virtud, este Consejo General del Poder Judicial, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 45 de la Ley 1/ 
1980, de 10 de enero, y en los artículos 103 y siguientes le la 
Ley reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha 
acordado se cumpla en sus propios términos la expresada sen
tencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1980.—El Presidente' del Consejo 

General del Poder Judicial, Federico Carlos Sáinz de Robles.
Ilmo. Sr. Secretario general del Consejo General del Poder

Judicial.

ADMINISTRACION LOCAL

1205 RESOLUCION de 13 de enero de 1981, del Ayunta
miento de Mieres, por la que se señala fecha para 
el levantamiento de fictas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas por las obras que se citan.

Declarada la urgente ocupación de los terrenos necesarios 
para la construcción de un Centro de Educación General Básica 
en Vega de Guceo (Turón), del municipio de Mieres, por acuer
do del Consejo de Ministros en su reunión de fecha 10 de octu
bre de 1980 (Real Decreto 2365/1980, de 10 de octubre, «Boletín 
Oficial del Estado» número 267, de fecha 6 de noviembre),

De conformidad con lo que se dispone en el artículo 52, pá
rrafo segundo, de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, se 
fija" la fecha para el levantamiento del acta previa a la ocujjfi- 
ción de los terrenos afectados, el día 3 de febrero próximo y 
hora de las doce de su mañana, en el lugar de los terrenos 
objeto de la ocupación.

Los datos relativos a los terrenos que se indican son los si
guientes:

Descripción dé las fincas
Número 1.—Finca propiedad de don Bernardo Viejo Fernán

dez, con una superficie de 2.368,42 metros cuadrados, que linda, 
al Norte, con herederos de Artemio Fernández-, al Sur, con 
Abelardo González: Este, con camino, y Oeste, con Manuel 
Gutiérrez.

Número 2.—La de don Abelardo González Gutiérrez, con 
2.569,40 metros cuadrados de superficie, linda,. al Norte, con 
Bernardo Viejo; Sur, Florentino Gutiérrez; Este, camino, y 
Oeste, con Manuel Gutiérrez.

Número 3.—La de don Manuel Gutiérrez Fernández, con una 
superficie de 4.725,50 metros cuadrados-, linda, al Norte, con 
Bernardo Viejo; Sur, con herederos de Licerio González; Este, 
con Abelardo González y Florentina Gutiérrez, y Oeste, con 
resto de finca.

Número 4.—La de doña Florentina Gutiérrez Suárez, con una 
superficie de 2.406,65 metros cuadrados; linda, al Norte, con 
Abelardo González; Sur, con herederos de Licerio González; 
Este, con camino, y Oeste, con Manuel Gutiérrez.

En su virtud, se advierte a los señores propietarios y demás 
interesados afectados (titulares de derechos reales o de intere
ses económicos sobre los bienes), que deberán concurrir en el 
lugar de los terrenos mencionados en el día y hora expresados 
para poder hacer uso de los derechos establecidos en el artícu
lo 52-3 de la Ley de Expropiación Forzosa, pudiéndose hacer 
acompañar, a su costa, de un Perito y Notario.

Lo que se hace público para general conocimiento y el de 
los interesados.

Mieres, 13 de enero de 1981.—El ^.lcalde.—247-A.


